
IWúmer» 30.Aft*» de <899.

DE LA
PROVINCIA RE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La« leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
efieialmente en alia, y cuatro dias despues para los demás pue- 
UoB de la misma provincia.

(Lkt de 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMF. HE MBNCIIÆOJV, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

ijOG-KoiSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
E.N LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . . 34 » 
Por seis id. , . 64 » 
Por un año. . . 120 »

ITERA.
Por un mes. . . 16 reales
Por tres id. . . 44 »
Por seis id. . . 84 »
Por un año. . . 150 »

Ntfincro suelto 1 real.

PARTE OFICIAL
riESMH BEI : : de mijistbds.

S. el Rey (q. ü. g.) continua en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. IM. la Iteina I).^ IMaría Cristina 
(Q‘ é*’)» y SS. jVjV. RR. la Serma. Sra. Rrincesa 
de Asturias y las Infantas D/ María Isabel, doña 
María de la Raz y R? María Eulalia.

( : JÎ1V1L.
Orden público.

CIRCULAR.

, Los Sres^ Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad, procederán á prac­
ticar las diligencias oportunas para la busca y detención de 
Francisco Loza Blanco, cuyas señas personales se expresan, el 
cual se ha fugado de la casa paterna.

Caso de ser habido> lo pondrán á disposición del Alcalde de 
Canillas,^para que sea entregado á su familia.

Logroño 3 de Agosto de 1882-
. El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Señas de Francisco Loza Blanco.

Edad 17 años, estatura baja, cara larga, color moreno. Viste 
pantalon de cariona, brusa azul, alpargata valenciana ó borce­
guíes blancos y manta azul.

de 13 del mismo para la presentación de los repartimientos in­
dividuales dé dicha contribución, son muy pocos los Ayunta­
mientos que hasta este dia han cumplido con tan importante 
servicio, dando lugar con este retraso á que se demore por parte 
de la Administración de Contribuciones elexámen y aprobación 
de los indicados documentos que tan recomendado está por la 
Superioridad. En su cunsecuencia, y no estando dispuesto á to­
lerar de ningún modo el abandono que en este asunto importan­
tísimo se nota por las Corporaciones municipales, he acordado 
prevenirles por medio de la presente circular que, si en tér­
mino breve no se han presentado los indicados repartimientos, 
se les impondrá la multa que marca el art. 46 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, con que desde ahora quedan conmina­
dos, y que exigiré sin contemplación alguna si por su culpa lle­
ga el dia de hacer efectiva la recaudación sin que aquellos hayan 
sido aprobados con la debida anterioridad.

Al propio tiempo, y como haya notado esta Delegación que al 
anunciar en el Boletín oficial hallarse terminado el reparti­
miento y expuesto al público para conocimiento de los contribu­
yentes, se dice por algunos Alcaldes que pueden presentarse las 
reclamaciones de agravio en la Secretaría del Ayuntamiento, he 
acordado igualmente prevenirles que dichas reclamaciones, se­
gún se manifiesta en la prevención o.^'de la referida circular pu­
blicada en 13 da Julio último, deben dirigirse á mi autoridad 
conforme á lo dispuesto en la Ley y Reglamento sobre procedi­
miento económico-administrativo de 31 de Diciembre último, 
lo cual tendrán muy presente los Sres. Alcaldes que aun no ha­
yan anunciado la terminación del repartimiento en el Boletín 
oficial.

Asi mis no se previene á los Ayuntamientos y Juntas pericia­
les que el recargo municipal que pueden imponer los que de él 
hagan uso y contribuyan al 21 por 100, es el 4 por 100 sobre la 
riqueza imponible, según se venia practicando en los reparti­
mientos de los años anteriores y no el 18 sobre la cuota como 
han comprendido algunos Alcaldes que han consultado á la Ad­
ministración de Contribuciones, pues que este último recargo 
es el concedido solamente á los pueblos que hayan de tributar 
al 16 por 100 con arreglo á lo determinado en la Ley de 31 de 
Diciembre último.

Logroño 2 de xígosto de 1882.—El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles.

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroíio.

Contribución territorial *

Terminado en 31 de Julio próximo pasado el plazo fijado en 
la prevención 5.“^ de mi circular,, publicada en el Boletín oficial

klEGLAMEiVTO GEAERAE 
la iiiiposicioii, admlnisíracion y eobvAiiza 

de la contribiieion indiisípial.

Conlinnacioií.
Nota. Cuando las fábricas comprendidas en los números 
177 y 179 empleen simultáneamente ó convinados sus res­
pectivos sistemas con los de asiento ó alpaje, contribuirán



— s —
Cuotas.

Pesetas. Cis.

separadamente con las cuotas señaladas á cada sistema.
180. Fábricas en donde se adoban pieles de cabrito y otras 

parecidas: se pagará por cada lÜO decímetros cúbicos de 
capacidad de la pila ó tina en donde las pieles reciban la 
acción de la materia curtiente _ , 

181. Fábricas en donde se adoban pieles al pelo: se pagara 
porcada 100 decímetros cúbicos de capacidad de la pila, ó 
tina, etc., en donde las pieles reciben la acción de la ma­
teria curtiente. , . .

A. 182. Fábricas en donde se zurran ó tiñen pieles, cual­
quiera que sea su clase, en las Cjue trabajen desde cuatro á 
10 operaiios: se pagará por cada una 

y excediendo de e.ste número, se pagará por cada, cinco 
operarios , 
Nota. Cuando estas fábricas estén anejas á una de curti­
dos para uso exclusivo de la misma, pagarán el 50 
por 100 de las cuotas respectivas.

A. 183. Fábricas de charolar pieles para guarnicionería y 
para otros usos: se pagará por cada una 

184. Molinos para moler plantas ó cortezas de árboles con 
destino al curtido. Estando anejos á las fábricas y para su 
uso exclusivo: se pagará por cada uno, siendo movido por 
agua ó vapor. 23

Movidos por caballerías. , lo ov
Cuando además trabajen para el público, esteno no anejos a 

fábricas, siendo movidas por agua ó vapor 9qí>7k,
Por caballerías 
A. 185. Fábricas de guantes de piel: pagará cada una 11 *> 

Nota. Las fábricas que además de hacer los guantes ado­
ban las pieles para su propio uso, pagarán por este concep­
to un 25 por 100 soW las cuotas anteriores y según los 
casos.

FABRICACION DE PORCELANA, LOZA, CRISTAL, VIDRIO Ú OTROS 

PRODUCTOS CERÁMICOS.

186. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca ó pintada: se 
pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad del la­
boratorio ó cámara de cocción del horno, sea cualquiera su 
clasG

NotaI.’ Cuando en estas fábiicas haya hornos llama­
dos de mufla, por cada uno de estos que exceda de los 
de bizcochar se pagará
Nota 2.’ En las fábricas de porcelana y loza fina, cuan­
do los hornos de cocer tengan un volúmen mayor de 100 me­
tros cúbicos, se rebajará un 10 por 100 de la cuota total.

187. Fábricas de loza entrefina, blanca ó pintada: se paga­
rá por cada 10 metros cúbicos de capacidad del laboratorio 
ó cámara de cocción del horno, sea cualquiera su clase. 20 

188. Loza ordinaria, blanca ó pintada: se pagará por^ cada 
diez metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó cámara 
de cocción del horno, sea cualquiera su clase. . 15

189. De tinajas y de toda clase de vasijería, vidriada ó sin 
vidriar; Se pagará por cada horno . 84 
190. De objetos cerámicos destinados á decoración y ador­

no, como jarrones, cornisas, figuras, etc., se pagará^ por 
cada 10 metros cúbicos de capacidad del laboratorio ó cá­
mara de cocción del horno, sea cualquiera su clase. 20

A. 191. Fáb:icasde pipas de barro: se pagará por cada 
una.

192. De objetos refractorios: Se pagará por cada 10 metros 
cúbicos de la capacidad del laboratorio ó cámara de cocción 
del horno, sea cualquiera su clase. 20

193. De azulejos: se pagará por cada horno de los que con­
tenga la fábrica, sea cualquiera su aplicación. . 75

194. De losetas finas prensadas para mos ticos con destino 
á pavimentos: se pagará por cada horno, sea cualquiera su 
aplicación , ,

195. De loseta fina, baldosines y tejas prensadas, ladrillos 
huecos ó macizos, prensados también: pagarán por cada 
compartimento ó laboratorio del horno 100

196. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, cuya cocción . 
se verifica én hornos Offmman ó de otro cualquier sistema 
continuo de la fabricación: pagará jiorcada 10 metro cú­
bicos de volúmen del laboratorio ó cámara del horno don­
de se verifica la cocción 0

197. De teja, ladrillo, baldosa ordinaria no prensada: se 
pagará por cada 10 metros cúbicos de capacidad del horno 5 

198. Fábricas de teja, ladrillos, baldosa ordinaria no pren­
sada, en que la cocción de estos materiales se hace por el 
procedimiento llamado comunmente hormigueros: se 
pagará por la base del hormiguero que no exceda de 50 
metros cuadrados _ 

Por cada 10 metros superficiales de aumento de la base an- 
torio'' , ,, , , , 199. Fábricas de cristal ó medio cristal (blanco o de colo­
res): se pagará por cada uno délos crisoles que puedan 
contener los hornos, , _ 
Nota, Cuando en dichas fábricas existan obradores de ta-' 

Hería ó grabado, satisfarán un 25 por lOQ sobre la cuota total.

Cuotas.

Pe(s. Cénis.

200, Fábricas de vidrios verdes, planos ó huecos: se pagará 
por cada crisol, 60

201. De glasear y decorar ó pintar vidrios: pagarán por ca­
da fábrica. ' 140
Nota. Cuando en cualquiera de las fábricas de artes ce­

rámicas se emplee fuerza mecánica para sus respectivas fa­
bricaciones, sufrirán un aumento en sus cuotas ue un 50 por 
100 si el motor es agua ó vapor, y de un 25 por 100 cuando 

sean caballerías.
Cuando en los hornos destinados á ladrillos se fabrique tam­
bién cal, se pagará además el 50 por 100 de la cuota señalada 
á dicha clase de fabricación.

Nota. Los hornos comprendidos desde el número 186 al 
200 inclusive, satisfarán la cuota íntegra, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen.

Pairicaciojí de cola y de Jabón.
I 202. Fábricas de cola de cualquier especie: se pagará por 

cada 100 litros de capacidad total de la caldera. 10
203. De jabón duro ó blando: se pagará por cada 100 litros 

de capacidad total de la caldera, incluso el suplemento si 
lo tuviesen 9

204. De jabón en fi io: se pagará por cada aparato ó caldera. 69 
205. De jabotí en que se empleen combinados los dos siste­

mas en frió y caliente: se pagará por cada 25|lit ros de capa­
cidad total de la caldera para el cocido en caliente. 9
Pabricacion de vinos, a^uardienles, licores oirás bebidas.

A. 206. Fábricasendondeseconfeccionanóembocanvi- 
nosdelpais,imitandoálosextranjerosódándolescondi- 
ciones para el trasporte, ó donde se añejan mezclándolos 
con otros llamados madres ó soleras, siendo ó no vinos na­
turales: pagará cada una. 1.000

207. Fábricas de vinos generosos (finos ó de lujo). Se paga­
rá por cada 1.000 litros de capacidad dé las vasijas de fer­
mentación, sea cualquiera eltiemiio que funcionen. 4 

208. De vinos comunes: se pagará por cada 1.000 litros de 
capacidad de las vasijas de fermentación, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen. 2

209. Fábricas de aguardientes: se pagará por cada 100 li­
tros de capacidad total de la caldera ó calderas de destila­
ción y concentración calentadas directa ó indirectamente, 
sea cualquiera el tiempo que funcionen. 20

210. Faju'icacion de aguardientes con aparatos del sistema 
inglés: se pagará por cada 100 litros de capacidad de las dos 
columnas del aparato de fabricación continua, sin caldera 40 

211. Alambiques ó alquitaras comunes estando fijos: se pa­
gará por cada 100 litros de capacidad de la caldera, sea 

! cualquiera el tiempo que funcionen 15
212. Fábricas de concentración y de anisado de aguardien­

te: pagará por cada 100 litros de capacidad de la caldera, 
sea cualquiera el tiempo que funcionen 20

213. Fábricas de aguardientes de caña: se pagará por cada 
100 litros de capacidad de la caldera del aparato de desti­
lación continua ó de concentración, sea cualquiera el tiem­
po que funcionen 28

214. Con alambiques ó alquitaras comunes: se pagará por 
cada 100 litros de capacidad de la Caldera 10 
Nota. Cuando las fábricas de aguardiente de caña estén 
unidas á una fábrica de azúcar ó de refino, pagarán el 50 
por 100 de las cuotas correspondientes á aquellas

215. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de granos, 
patatas, rúbiay brisad orujo, ó de algún líquido fermen­
tado: pagarán por cada 100 litros de capacidad de las dos 
columnas del aparato de fabricación continua (sistema in­
glés) 23

216. Idem en que se empleen otros aparatos de destilación 
ó concentración: por cada 100 litros de capacidad de la 
caldera , 13‘80

217. Idem en que^e empleen alquitaras ó alambiques: por 
cada 100 litros de capacidad de la caldera de dichas alqui­
taras ó alambiques comunes 9‘20

A. 218. Fábricas de licores en frió: se pagará por cada una: 
En poblaciones de más de 10.000 habitantes 230 
En las restantes _ 150 

Nota, Cuando estas fábricas tengan para su uso apara- 
ratos destilatorios para la rectificación ó anisado ue los 
aguardientes,sin ser fábricas de este artículo, pagarán ade­
más el 25 por 100 de las cuotas que correspondan á los 
expresados aparatos, según la clase de éstos. 

219. Fábricas de sidra: se pagará por cada 1.000 litros de 
capacidad de las vasijas de fermentación, sea cualquiera 
el tiempo que funcionén l‘50

A. 220. De vinagres y de piroliñitos: se pagará por cada una 115

Pabricas de bebidas ¿faseosas,

221. Por cada aparato de gasificación intermitente que en



una bora pueda elaborar hasta hasta 100 botellas
Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborar más 

de 100 botellas
Por cada aparato de gasificación continua que pueda elabo­

rar hasta 500 botellas por hora: pagará
Por el mismo aparato que en una hora pueda elaborar más 

de 500 botellas: pagará
222. De cervezas, se pagará por cada 100 litros de capaci­

dad total de la caldera, incluso el suplemento si lo tuviese

Pairicacion de de oíros j^roducios similares é indus Irlas

derirada^s.

Cuotas.

peseta,?. C7.?.

40

SO

ICO

riVEKSlJIliD UTERABÜ
DE

Secretaría general.

Primera enseñanza.¿50

- (sustitución), 312‘50 ; 
Vadillo, Zarabes y Fuensauco, 250- 
Perdices, 225; Valduérteles, 175; Dua- 

botillos de Caracena, La Perera 
y V illalba, 12u; Avenales y Vandan- 
zuelo, 100.

. -^^.^^^'^^<?«“Borovia, 450: Soria fsus- 
btucion), 412'50; Sauta María de las
Hoyas, 400. :

4f5

223. Fábricas de carton ordinario y de papel de estraza: se 
pagará por cada tina

224.224. De carton fino, por cada tina
225. De cartulina ordinaria, id
226. Idem fina, id.
22T. Bristol, se pagará por cada 150 decímetros superfi­

ciales de la mesa donde se engrudan las hojas obteniendo 
cartulinas ordinarias sin glasear

228. Finas glaseadas

40‘25 
57‘50 
51‘75 
69

229. De papel ordinario, blanco (J de color para embalar,
se pagará por cada tina

230. Fábricas de papel de fumar.
231. r....................... .....Florete ó medio florete para escribir ó imprimir.
232. Las mismas fábricas por procedimiento continuo, so 

pagará por cada máquina hasta un metro de anchó parala 
obtención del cartón ordinario ó mpel de estraza.

233. De carton fino.
234.
235.

De cartulina ordinaria. 
Fina.

92
14.3‘75

69
69

103*50

345 
575 
460
990
690
920

.. 11 1 T I PROVINCIA DE TERUEL.
• lun virtud de lo dispuesto en

la Real orden de 20 de Mayo de
1881 y aemás disposiciones vi- j?" niños.—Belmonte, dotada con 
gentes, han de proveerse ñor P • ^;’®“sdeLledó, 625; Sa- 
traslado y concurso de «sceíiso 
las escuelas de uno y otro sexo 375^ Vülalba-alte yLo^s a- 
vacantes en los pueblos que a rno), 275.
continuación se expresan. Mazaleon, 550 pesetas;

í de Hijar (sustitución) O75-PROVINCIA DE HUESCA. Jatiel, 208‘50. tiuiq, ./o,
I TOR TRASLADO. POR CONCURSOS

Pe ^í;¿J?.=Baells (de , temporada) , ■ • Albentosa, con 825 pe-
Camporrells y El Tordillo, dotadas Terriente, Alba, Bádenas. AJa- 
cqn 625 pesetas; Chalamera,. 587‘50; con y Cuevas de Cañart, 625; LaEs- 
Aillon, 575; Castejon de Sobrarbe (de trella (barrio), 575; Cer\^era'del Rin- 
temporada), 550; Almudevar (susti- 275; Allueva y Salcedillo, 250.
tucion), 500; Bono, 475; Tierz. 315; Gudar, con 416‘50 pe-
Alius, 275; Guasa é Ipas, 250. setas; La Cuba, 333*50; No ornera.

Pe niña^:—Almuniente (sustitu-l*^^‘°®’^^J‘ícas,250;Bueña,225°'Grie- 
cion) y Torres del Obispo (id.), 208‘37. 208‘50; Son del Puerto, 183‘25.

i 236. De papel blanco ó de color para embalar.
Para escribir ó imprimir.
Teniendo la máquina continua más de un metro de 

largo, por cada decímetro de aumento, se pagará para la 
obtención del carton ordinario ó do papel de estraza.

239. Carton fino.

237.
238.

240.
241,

Cartulina fina. 
Idem ordinaria.

242. Papel blanco ó de color para embalar.
243. Para escribir ó imnrimi?.Para escribir ó imprimir.

Nota. Si en estas flíbricas- se elaborase ácido sulfúrico ó 
cualquier otro producto quii hubiese que emplear necesa­
riamente en las mismas, se pagará por este concepto el 25 
por 100 de la cuota señalada á la fabricación respectiva.

A. 244. fábricas de pastas para papel sin fabricación de es­
te artículo: se pagará por cada fábrica.

245. ■ Fábricas en que se estampa papel para adornar habi­
taciones: se pagará por cada máquina que estampe más de 
tres colores a la vez.

57^50 
69
80‘50
69 
80‘50
92

46

246. Por cada máquina de cilindros para estampar hasta 
tres colores á la vez.

247. En que se estampa papel á mano: se pagará por cada 
mesa.

A. 248. En que se tiña de varios colores el papel para otros 
usos: se pagará por cada una.

249. Prensas para I¿i tirada de cubiertas de libritos de papel 
para fumar ó para cajas de fósforos: se pagará por cada una

250. . Prensas ó máquinas dedicadas al ravado de papel: se 
pagará por cada una.

Á. 251. Talleres para la elaboración de libritos de papel de 
fumar: se pagará por cada uno que tengan ménos de tres 
operarios.

Los que tengan de tres á cinco operarios.
Los que tengan de seis operarios en adelante.
252. ̂ Fabricas desobres para cartas: se pagará por‘cada 

máquina ó aparato en que se corten los sobres.
253. Por cada máquina ó aparato que sirva á la vez de ple­

gadora y cortadora.

Oirás Jd¿>ricas^ ariejl'acios conslrucciones.
254. Artefactos destinados á moler ó refinar el barniz: se 

pagará por cada piedra montada en actitud de funcionar, 
movida por agua ó vapor, sea cualquiera el tiempo que fun­
cione.

Movida por caballerías.
A mano.
A. 255. Talleres de construcción ó de recomposición de co­

ches, ómnibus y otros carruajes de lujo ó comodidad: pa­
garán cada uno en Madrid.

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia.
Idem en las demás poblaciones.
A. 256. Los mismos cuando no hagan el guarnecido y bar­

nizado: pagará cada uno en Madrid.
Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla v Valencia.
En las demás poblaciones.
257, Idem de cajas de coches: pagará cada uno.

_ (Sie (onlinuard,^

345

POR CONCURSO. ^^BVINCTá DE ZARAGOZA.

Pe niños.—Ayueto, Bielsa y Fan- traslado.
tova, 625 pesetas; Telia, 448‘75-; Es- Pe niños.-Codos (4 ’ narte rUl
pes, 432(o0; Faulo y Buisan, 425: Ola, do por retribuciones) 840
400; SosySesnó, 385; Abay, 360; Es- dotación? **

W (id-). 625; Calida “flá
300; Puidencica y Aler, 2/o; Saravi- Laioyosa (id ) 395- Xurriiin/’ /• 
lio, Las bellotas. Caballera, Arro y 37o: Mal pica (id.) 275^ c^-fella (id.), 
Huértalo,250; Lúsera, BelisuéyBer- Pe niñasi busa,200; Centenero, 187'50; Iforroy la Escuela Drâctica^Nopmtr^Pn^^-Q?
'(^ú^itucion), 183,H2;J.aiT^^^ pesetas; Almonacidde la Sierra (i*

4,« ssiKí'iiS's a»

oOO; Frago (El) (id.), 442*50.

Peamlos sexos.—Bárcabo? Lecina, ron concurso.
Betorz, Suelves y Almazorre. 275 pe- roí . /.a
setas; Escartiu, 450. ' í 

sueldo por retribuciones), 502 pts
PROVINCIA DE LOGROÑO.230 Sustituciones.

17*25

51 ‘75

57‘50

57‘50

69
115

143'75

34‘50

57‘50

POR TRASLADO. Zaragoza, regencia de la Escuela 
n •- X- • 1*1- 1 práctica agregada á la Normal de

X de Abajo, do- Maestros, 1125 pesetas; Egea de los 
teda con 62o pesetas. Caballeros, de pírvulos. (4 ‘ parte del 

-Ventas sueldo por retribuciones), 560- Ala 
DarX’250 ’ ^orraqum, .350; gou, mij^erior, (id.), 675; Bulbuénte

poií CONCURSO , Egea (1.* parto del suel-
Ox< COM.L lu O. retribuciones), 372‘50.

Picorn^ilelas de amilos sexos.—Valde- ; Además del sueldo asignado, los 
madera, 526 pesetas; Turruncun, 395; Maestros y Maestras disfrutarán casa 
Manjarrés, 323*75; El Rio, 288'75; Ci- retribuciones de los niños que pue- 
riñuela v Cuzcurritilla, 250. dan pagarlas, excepto en las escuelas 

por sustitución que la casa será habi-
PROVINCIA DE SORIA. Por los profesores sustituidos si 

así lo desean.

23 
17*25
11‘50

575 
488‘75
345

345
287‘50

230
195*50

POR TRASLADO. Los aspirantes á estas escuelas que
Pe Gallinero, dotada con fa^lelíslSn^^í¿en^fe^^d

695 nPQafao- rM AUinn v HA • ^^sisiacion Algente, dirigirán ^us b^bpesvtau, Cuevas ne Aillon y De- instancias, documentadas Si debida 
vanos, 500; Relio, 42o; Aldealpozo, forma al Sr PrAcírlAnfa rU ? 
400- Tirav V nfArnpin« uoo- paIu fol. iiesiUente de la Junta míonfo ovr RoUa- de Instrucción pública respectiva den-

término de treinta dias conta- 
17!^^ ’r Prado, Jos desde el siguiente al de la inser-
175; Martialay, Pedraza y Zavas de pion de eówH nn «1 patÍÍ Bálcones, 125? Castro, 100. ^Íl dÍ la misma

7)^tóí.-Castillejo de Robledo, 
con 420 pesetas. Lo que de orden del limo. Se-

POR r0NPTDi<n distrito uni­
versitario se publica en los Bo-

Pe tóoí.—Velilla de Medina, dota- LETINES oficiales del mismo na- 
« conocimiento de los aspiran- 

berosy Fuencaliente de Medina, 475; 44 i t i-
Alind y Matanza, 450; Chaonia v /taragoza 24 de Julio de 1882.
Alarabííla del Marqués, 400; Aldea de ^E1 Secretario general, Vícen-' 
San Estéban y Aguilar de Montuenga, te Santandreu Herrando.

Zixragoza 24 de Julio de 1882.



a^ukciûs la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.

Ollauri 30 de Julio del882.
Terminado el repartimiento __d1 Alcalde, Arsenio García. 

de la contribución territorial — 
para el presente año econó- terminado el re- 
mico, se halla expuesto 1 jg contribución 
blieo en l^Secretana de Ayu - P 
tamiento, por el ttimino 1882-83, se halla expues- 
ocho dias, donde podran exa- término de 8 

sLu» de
lo deseen, pues pasai , Ayuntamiento, para que puedan 
mitirá á la Delegación de Ha y 
cienda de la ‘eclama- reclamar de agravio si se creen 
oficinapreseiitaran las leclama^ pe.j^dicados, lo que harán ante 
Clones de r k Delegación de esta provincia, 
crean perjudicados, d nuevo procedimiento 
midad con el - Eistrativo esíblecido por 
miento administratii o esta L j ¿g Diciembre úl- 
cido por la ley y Iveglamento de J
31 de Diciembre ultimo. villalobar 1.’ de Agosto de 

Luezas 20 de Blw de 1882. Alcalde, Enrique Mii- 
—Bl Alcalde, Isidro Terroba.

- nlio.

Terminado el repartimiento Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue- contribución de inmue­
bles, cultivo y ganadería para el cultivo y ganadería, de es- 
corriente año económico, se ha- Distrito municipal para el 
lia de manifiesto en la Secreta- presente año económico de 1882 
ria del Ayuntamiento, por es- ¿ 1883, los contribuyentes en él 
pació da ocho dias, donde podrán comprendidos, asi vecinos, co­
examinarlo los contribuyentes forasteros, pueden exami- 
en él comprendidos, y si se ere- j^^rlo en la Secretaría de Ayun- 
yesen perjudicados hacer las re­
clamaciones á la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Almarza 26 de Julio de 1882.
—El Alcalde, Pablo López.

tamiento por término de ocho

dias, para que los comprendidos 
en él puedan hacer las reclama­
ciones que estimen oportunas, 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia.

Villarta-Quintana 28 de Julio 
de 1882.—El Alcalde, Basilio 
Perez.

dan examinarlo y hacer las re­
clamaciones que crean oportu­
nas ante la Delegación de Ha­
cienda de la provincia.

Galbárruli 29 de Julio de 
1882.-El Alcalde, Joaquin Ba- 
raona.

El repartimiento de la contri­
bución territorial que este pueblo 
ha de satisfacer en el corriente 
año económico, se halla de ma­
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, donde los contribu­
yentes pueden examinarlo; pu- 
diendo el que se considere agra­
viado elevar sus reclamaciones 
á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia. — Albelda 1.” de 
Agosto de 1882. —*E1 Alcalde, 
Ventura Gonzalez.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
de esta villa para el año econó­
mico de 1882 á 1883, se halla 
expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los que en 
él comprendidos puedan exami­
narlo y reclamar de agravios, 
si se consideran perjudicados, 
ante la Delegación de Hacien­
da de esta provincia.

Briones 3 de Agosto de 1882.
-El Alcalde accidental, Leoncio 
Peñafiel.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este dis­
distrito municipal, para el pre­
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento,

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el año de 1882 á 1883, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los en él 
comprendidos puedan examinar­
lo y reclamar de agravios si se 
consideran perjudicados ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Laguna de Cameros 31 de Ju- 
lio, de 1882.—El Alcalde, Ro- 
inualdo Martinez.

por término de ocho dias, para
que los en él comprendidos pue- j imp. de Menchawi, Abade», 1, Logroño.

OBSBRVjVTORIO MBTEOROLÔGHOO JOB BOaUOÍ^O.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el co- 
mente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales 
los contribuyentes pueden exa­
minarlo y presentar las reclama­
ciones que tengan por conve­
niente, ante la Delegación dé 
Hacienda de la provincia.

Villamediana 3 de Agosto de 
1882.—El Alcalde, P. 0., Ma­
nuel Ilarraza.

Terminado el repartiiíiiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico 
de 1882—83, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, para que los contri­
buyentes en él comprendidos 
puedan reclamar de agravios si 
íjQ consideran perjudicados, ante

Uta 41 de Agosto de
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N. Viento.

Mínima á la sombra, 13‘0j
I

Termómetro seco, 20‘6—15‘6.

Mínima por irradiación, 1 l‘O.

Máxima al sol, 41 *4,

Termómetro seco, 25,8—18‘4,

Máxima á la sombra, 26‘5.

Kilómetro 210,420.
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Despejado.

Idem


